
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
_ fiDVERTEttem IMPORTANTE 

Les leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loe BOLETINES OFICIALES se ban de mandar al Jefe político 
•respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
os mencionados puriódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1358) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 3¡¿0 

ГШ DIBZt A DOCE Y DE OMRES A ¡SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, O; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 
3 4 , y un afio 4 8 . 

Particiilare».—En esta Capital, llevado a domicilio; \% pesetas 
trimestre; 3 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; SO al semestre, j 6 0 al afio. 

6e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARÍFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, linei o fracción.. O ' S ^ pesetas 

ídem judiciales, línea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . l'OO — 
ídem oficiales ídem id ©'9© — 
ídem particulares t ' 5 © — 

NúmeFO suelto, 50 cént imos. 

A par t iculares , 60 céntimos. 

P a r t a o f i c i a l 

Ш 1 Ш С Ш DEL С Ш Ш BE MIHISIBOS 

Su Majestad el Rey Doa Alfon

s o X l i l (q. D . g.), 3 a Majestad 1* 
Bsiaa Doñ«i Victoria Eugenia , y 
S J A A . RR. el Prinoipe de A s t a d a s 
« í ufan tea continúan sin novedad en 
«a impor tante salad. 

De igaal benefioio disfrutan las 
i*tnás personas de la Augusta Real 

l ami l la . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia t e r r i t o r i a l de Madrid 

D o n Francisco Sánohez Sola, Olioial 
de Sala de la Audiencia territorial 
y provincial de Madrid^ 
Certifioo: Que ante esta Audiencia y 

Uelatoría • Secretaría d e l Licenciado 
O, Ramón Alvarez Valdés, pendan au 
tos de menor oaantía en grado de ape

lación procedentes del Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Hospi

tal seguidos por D. Luis Par ra l con la 
•Compañía de los Ferrocarriles, de Ma

drid a Zaragoza y a Alioante sobre 
pago de pesetas, habiéndose diotado 

en los mismos por la Sala spganda de 
lo oivil de esta Audiencia la sentencia 
•ouyo encabezamiento y parta disposi

t iva copiados literalmente áieen así: 

Sentencia 

Número «atenta y seis.—En la Villa 
y Corte de Madrid, a trece de junio de 
mil noveoientos veintitrés. E n los au

tos de menor cuantía que ante Nos 
penden remitidos en ape'alaoión por el 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de la misma y seguidos 
entre partes; de la una, D. Luis Pa

r r a l García, mayor de edad y de esta 
vecindad^ representado por los Estra

dos por su rio comparecencia en esta 
instancia, y de la o t ía, la Compañía de 

los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza 
y a Alicante, defendida por el Letrado 
Di J u a n de la Cámara y representada 
por el Procurador D. Luis García Or

tega, sobre pago de cantidad. 

Fallamos. 
Que debemos condenar y condena

mos a la Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante a 
que abone al actor D. Luis Parra l Gar

d a la cantidad de mil eiento cincuenta 
pesetas, valor de la expedieión de 
arroz rehusada, deduciendo de esta 
suma ciento sesenta pesetas de portes 
debidos según el talón, sin que haya 
l agar al pago de intereses ni a la im

posición de costas en uinguna de am

bas instancias, en cuyos términos con

firmamos la sentencia apelada revo

cándola en todo lo demás. 
Así por esta nuestra sentencia que 

por la rebeldía de D. Luis Parra l Gar

cía, además de notificarse en Estrados 
se publicará en la forma que la L?y 
previene, de no solicitarse notificación 
personal dentro de tercero día, lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Leopoldo L. Infante.— Manuel More

no.—Diego López Moya.—José Ma

nuel Puebla.—Miguel Hernández. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el Sr. D. Miguel 
Hernándpz, Magistrado de la Sala se

gunda y Ponente que ha sido en estos 
antes estando celebrando Audiencia 
pública la misma hoy día de su fecha 
de que oertifioo yo el Relator Secreta

rio.—Madrid, trece de junio de mil 
novecientos veintitrés.—Ante mí, Li

cenoiado Ramón A. Valdés. 
Y para que tenga efeeto au publica

ción en el BoiiETtn OPIOIAI , de la pro

vincia, expido el presenta edioto en 
Madrid, junio de mil novecientos vein

ti tres. 
E l Oficial de Sala, 

Franoisoo Sanche?. 
( D .  1 0 9 ) 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

Graroía (Constante), natural de Bel 
monte (Oviedv), de escaio soltero,*pro

fesión camarero, de treinta anos de 
edad, hijo de Teresa, domiciliado úl

timamente en la calíe del Mediodía 
Grande, núm. 12, casa de dormir, pro

cesado por har to en causa núm. 1.105 
de 1922, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc

ción del distrito del Cencío, Secretaría 
d e D . Rafael López de Pando, al ob

jeto de ser reducido a prisión, bajo 
j apercibimiento de pararle el perjuicio 

a que hubiere lugar en derecho y ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 12 de junio de 1923. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando. 
José María de la Torre. 

(B.1 .015) 

Madrid (Manuel), prooesado por 
hurto bajo el núm. 538 de 1923, com

parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D. Ricardo 
Qómez, para ser rednoido a prisión, de 
o retada en causa por hurto, en la Cár

cel de esta Corte. 
Madrid, 9 de jacio de 1923. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez. 

José María de la Torre, 
(B.—1.016) 

Ohielana (A) comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, y Secretaria de D. Rafael ! 
López de Pando, para prestar deolara i 
eión en exhorto núm. 4.382, proceden ! 

te de Vitoria, instruida por robo come

tido durante la noche del 4 al 5 del 
aotual, en los almacenes de pequeña 
velocidad de la Estación del Norte de 
Vitoria. 

Madrid, 4 de junio de 1923 
El Ssoretario, 

Rafael López de Pando. 
( B .  9 6 4 ) 

Oaballol Creus (Francisao), natural 
de Oviana (Lérida), de estado soltero, 
pro'fesión corredor, de diez y nueve? 
años, domiciliado últimamente en La 
calle de Río Rosas, núm. 19, procesa

do por estafa, bajo el núm. 1.025 922y

eomparecetá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de iustruoción del dis

trito del Centro, y Secretaría del se

ñor López de Pando, pera ser redaeido 
a prisión. 

Madrid, 6 de junio de 1923. 
El Secretario, 

Rafael L. de Pando . 
José María de la Torre . 

(В.—969) 

Romero Barragán (Asunción),, na

tural de Burgo de Cama (Soria), de es

tado soltero, profesióa sirviente, da 
treinta años, domiciliado úl t imamente 
en la calle de la Escuadra, núm. 3, pi

so bajo, procesado por hurto, bajo el 
núm. 789922, comparecerá, en t é rmi 
no de diez días, ante el Juzgado da 
instrucción del distrito del Centro, y 
Secretaría del Sr. López de Pando, pa

ra ser reducido a prisión. 
Madrid, 6 de junio de 1923. 

El Secretario, 
Rafael López de Pando^ 

Josa María de la Torre. 
(В.—970) 

CONGRESO 
Don José Prendes Pando y Díaz La

viada, Juez de primera instancia e 
instruoeión del distrito del Congre
so de esta Corte. 
Por el presente cito, l iamo y em

plazo a Antonio Rajoy Jiménez, nata

ral de Madrid, hijo de Serafní y Pitar, 
de veinte años, soltero, dependiente, 
con domicilio en la calle de Segovia, 
número 31, piso segundo, número 7, 
como comprendido en el uúm. 1.° de 
artículo 835 dé la ley de Enjuioiamien 
to crimine!, para que en el término d 
diez días, contados desde el siguient 
al en que esta requisitoria se insert 
en la Gaceta de Madrid, comparezca í 
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mi Sala-audieneia, sita en el Palacio 
de loe Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de practicar 
una diligenoia en causa que se le ligue 
por est&fa, bajo el núm. 530 de 1922; 
apercibido qu», de no verificarlo, será 
declarado rebslde y le parará al par-
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo rusgo y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes ds la Policía judicial pro-
eedan a la busca del expresado prose-
sado, cuyas sañas personales son: esta
tura alta, palo rubio, ojos pardos, nariz 
regular y colot buene, y en el caso 
de ser habido lo pongas a mi disposi. 
oión en este Juzgado. 

Madrid, 15 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r . 
José Prendes Pando. 

(Núm. 1.721) (B.—1.008) 

CHAMBERÍ 
Rodríguez Notario (Edmundo), na

tural de Madrid, hije de Enrique y de 
Rosa, de diez y nueve añas de edad, 
soltero, cerrajero, domiciliado última" 
mente en la calle de Pizarro, 9, bajo, 
comparoerá, dentro del término de 
diez díasy ante el Juzgado de instruc
ción del distri to de Chamberí, Secre
taría del Sr. Muzas, a responder a los 
cargos que le resultan en el sumario 
instruido bajo el núm. 157 del corrien
te año, por estafa; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebalde 
y le parará el perjuioio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 8 de junio de 1923. 
El Saoreterio, 

Fulgencio Muzas. 
V.* B.° 

E) Juez instruetor, 
R. Porrero. 

(B . -1 .000) 

Sánches y Sánchez (Juan), natural 
de Archena, hijo de Cayetano y de 
María, de treinta y ooho años de edad, 
soltero, jardinero, domiciliado última
mente en la e.alle del Mesón de P a r e 
des, nueve, segundo, siendo sus señas 
personalos: estatura alta, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro bueno, viste traje de americana 
oscuro, procesado en causa por contra
bando de tabaco, núm. 193 de 1923, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí, Secre
taría del Sr. Mazas, para ser reducido 
a prisión en la Cáreel Celular; aper
cibido que, de no verifioarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Madrid, 12 de junio de 1923. 
E l Seoretario, 

Fulgencio Muzas. 
V . 8 B.* 

E l Juez instructor, 
R. Porrero. 

(B . -1 .001) 
HOSPICIO 

Fernández Rodríguez ( C a r m e n ) , 
ija de José y María, natural de Má-
iga, de estado soltera, profesión sus 

labores, de cuarenta y euatro años, do
miciliada últ imamente en la ronda de 
Segovia, núm. 47, piso bajo, prooesa-
da por hurto, compareesrá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospicio, Se
cretaría del Sr . Taracsna, para oum-
pl i r lo acordado por la Superioridad. 

Madrid, 6 de junio de 1923. 
Ei Secretario, 

Lodo. Pedro Taracen». 
Arcadio Conde. 

(Núm. 1.643) (B . -981) 

- HOSPITAL 
E n vir tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, en expediente de de
claración de herederos de D. Manuel 
Díaz Cafiede y Miranda, se anuncia la 
muerte sin testar de este señor ocurri
da en esta Capital el cinco de julio de 
mil novecientos veintidós y el oual 
era natural de Inolan (Oviedo), hijo 
legítimo de D. Esteban y doña Rita, 
de sesenta años de edad, habiéndose 
presentado a reclamar su herenoia su 
viuda doña María Garrido Medinavei-
tia, sus medias hermanas doña Ramo
na, doña Carmen y doña Balbina Díaz 
Cañedo y Arias y sus sobrinos de vín 

| culo sencillo doña Avelina, D. Ma-
I nuel, B . Esteban y doña Dolores Díaz 
I Cañedo y Alvarez en representación 
I de su padre, fallecido, D . Franoisoo 
| Díast Cañedo y Arias; y por el presen -

I te se llama a los que se crean eon 
igual e mejer derecho que aquéllos 

I para que comparezcan a reclamarlo 
j ante este Juzgado dentro del término 

de treinta días. 
Dado en Madrid, a doce de junio de 

mil novecientos veintitrés. 
E l Secretario, 

Federido González del Rivero. 
V . 0 B . ° 

E l Juez, 
Francisco Fabié . 

( D . - 1 0 8 ) 

H O S P I T A L 
Almeida Qalaehe (Tomás José), na

tural de Veniablo, hijo de Ramón y de 
Sofía, de estado soltero, profesión em
pleado, de veinticuatro años, oomo 
comprendido en ei caso primero del 
art . 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliada últimamente en 
el Bar de las Mesaaas, procesado por 
hurto, sumario 637-21, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instruooión del distrito del 
Hospital, al objeto de notificarle el au
to de prisión diotado por la Superiori
dad en dicha causa, apercibido de ser 
declarado rebelde si no lo verifica. 

Madrid, 9 de junio de 1923. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Cáodido Rodríguez. 

Francisco Fabié. 
(Núm. 1.667) (B.—994) 

Adrados de Diego (Emilio), natural 
de Torre Galindo (Burgos), hijo de 
Pedro y Juana, de estado soltero, pro-
fesió carnioero, de diez y ocho años, 

oomo comprendido en el caso primero 
del art . 835 de la ley de Enjuiciamien
to oriminal, domiciliado úl t imamente 
en la palle de Galüeo, núm. 50, tien
da, prooesado por estafa, sumario nú
mero 326 de 1923, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juagado 
de instrucción del distrito del Hospi
tal, al objeto de notificarle el auto ds 
prisión dictado en dioha oausa; aperci
bido de que, si no lo verifica, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
oio a que haya lugar. 

Madrid,.9 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero. 
Francisco Fabié. 

(Núm. 1.668) ( B . - 9 9 5 ) 

Seller García (Manuela), natural de 
Valencia, hija de Juan y de Lerenda, 
de estad© soltera,,profesión vendedo
ra, de diez y siete años, como com
prendida en el núm. l.° del a r t . 835 de 
la ley de Enjuiciamiento oriminal, do
miciliada últimamente en esta Corte, 
calle de Segovia, núm. 27, procesada 
por estafa, sumario 601-919, compare
cerá, en término de diez días, ante 
este Juzgado de instrucoión del d i s 
tr i to del Hospital, Secretaría del señor 
González del Rivero, para notificarla 
el auto de prisión dictado, apercibida 
de que será deolarada rebelde si no lo 
verifica. 

Madrid, 8 de junio de 1923, 
E l Secretario, 

Federioo González del Rivero. 
Francisco Fabié. 

(Núm. 1.666) •« (B.—992) 

Seller Quiñones (Juan), natural de 
Madrid, hijo de J u a n y Adriana, de 
estado viudo, profesión cesante, de 
ouarenta y siete años, oomo compren
dido en el núm. 1.° del art . 835 dé la 
ley de Enjuiciamiento criminal, domi
ciliado úl t imamente en eBta Corte, oa
lle dé Segovia, núm. 27, procesado por 
estafa, sumario 601-919, comparecerá, 
en término diez días, ante este Juzga
do de instrucoión del distrito del Hos
pital, Secretaría del Sr. González del 
Rivero, para notificarle auto de pri
sión dictado, prevenido de ser decla
rado Rebelde si ño lo Verifica. 

Madrid, 8 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

Federioo González del Rivero. 
Francisco Fabié. 

(B—993) 

Serrano Garoía Mateo (Antonio), na
tural de Embid de la Rivera (Zarago
za), hijo de José y Agustina, de estado 
soltero, profesión jornalero, de vein
tiocho años, como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento eriminal, domiciliado 
úl t imamente en esta Corte, calle de 
Lavapiés, núm. 49, proeesado por es
tafa, sumario 606-919, oompareoerá, 
en el término de diez días, ante este 
Juzgado de instruoeión del distri to 
del Hospital, Secretaría del Sr. Gon
zález del Rivero, para netifioárle el 

auto de prisión diotado por la Supe
rioridad, prevenido de qua será de-
olarade rebelde si no lo verifica. 

Madrid, 8 de junio de 1923. 
El Secretario, 

Federico González del Rivero, 
Francisco Fabié. 

(Núm. 1.669) ( B . - 9 9 6 ) 

Galván Ibar ra (Antonio), de treinta 
y dos años, oomo comprendido en ei 
número 1." del art . 835 de la ley de 
Enjuiciamiento oriminal, domiciliado 
últimamente en esta Certe, ealle del 
Amparo,J43 y 45, procesado por hur to , 
sumario 250-923, oompareoerá, en tér
mino de diez días, ante este Juzgado 
de instruooión del distrito del Hospi
tal , Secretaría del Sr . González del 
Rivero, para notificarlo el auto de pri
sión dictado en la misma; prevenido 
qué, de no verificarlo en dioho térmi
no, será declarado rebelde. 

Madrid, 8 de junio de 1923. 
El Secretario, 

Federico González del Rivero. 
Franoisoo Fabié. 

(Núm. 1.644) - (B.—983) 

Fernández Fernández (Maximina), 
natural de Par í s (Francia), hija de Ma
nuel y María, de estado casada, profe
sión sus labores, de veintisiete años, 
como oomprendida en el núm. 1.* del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento oriminal, domiciliada última
mente en esta Corte, en las Chozas de 
la Alhéndiga, preoesada por hu r to , 
sumario 49 923, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Hospital, 
al objeto de notificarla el auto de pri
sión diotado en la misma, apercibida 
de ser declarada rebelde si no lo ve
rifica. 

Madrid, 6 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

Federioo González del Rivero* 
Francisco Fabié* 

(Núm. 1.646) (B —984) 

Pérez Molina (Antonio), natural da 
Brihuega. hijo de Franoisoo y de Mag
dalena, de estado casado, profesión ee-
rrajero, de treinta y siete años, como 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, domiciliado últimamente en la 
oalle de Ruiz Perel ló, núm. 3, bajo, 
proeesado por estafa, sumario 303 de 
1918, comparecerá, en termino de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital , Secretaría 
del Sr. Argote, al objeto de notificarle 
el auto de prisión diotado en dicha 
causa, aperoibido de ser declarado re-
delde si no lo verifica. 

Madrid, 15 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez. 

Franoisoo Fabié. 
(Núm. 1.723) (B.—1.006) 

Barrul J iménez (Alegría), natural 
de Sarracín (Burgo?), hija de José y/ 



ncarnaeión, de estad© toltera, profe-
ón sus laboro», de diez y ooho años, 
orno comprendida en el núm. 1.* dal 
r t . 835 de la ley de Enjuiciamiento 
iriminal, domiciliada últ imamente en 
»st& Corte, Chozas de la Alhóndiga, 
procesada por hur to , sumario 49-923, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado del distrito del Hos
pital , al objeto de notificarla el auto 
de prisión diotado en la misma, aper
cibida de ser declarada rebelde si no 
la verifica. 

Madrid, 6 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

Federieo González del Rivero. 
Francisco Fabié. 

(B—986) 

Navarro G a r d a (Soeorro), natural 
de Valderos (León), hija de Luis y 
Amparo, de estado soltera, profesión 
sus labores, de diez y ocho años, co
mo comprendida en el núm. 1." del ar-
tíonlo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliada úl t imamente en 
en esta Corte, Chozas de la Alhóndi
ga, procesada por hur to , sumario-49 
de 1923, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado del distrito 
del Hospital , al objeto de notificarle 
el auto de prisión distado en la mis
ma, aperoibida de ser declarada re
belde si no lo verifioa. 

Madrid, § de junio del923. 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero. 
Francisco Fabié . 

(B.—986) 

Torre Andrés (José María de la) , 
natural de Almoradf (Alicante), hijo 
de Salvador y Milagros, de estado sol 
tero, da diez y seis años, como com
prendido en el número 1.° del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal/domicil iado últ imamente en el 
puente de Valleoas, calle de Valleoas, 
número 29, procesado por hur te , su
mario IOS da 1922, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
tal de esta Corte, a fin de notificarle 
el auto de prisión dictado por la Supe
rioridad, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 15 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

P . S., 
Cándido Rodríguez. 

Francisca Fabié. 
(Núm. 1.731) (B.—1.012) 

de notificarle el auto de prisión dictado 
por la Superioridad, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 15 de junio de 1923. 
131 Secretario, 

Federico González del Rivero, 
Francisco Fabié . 

(Núm. 1.732) (B.—1.013) 

INCLUSA \ 
E n vú'tud de providencia del se- j 

ñor Juez de pr imera instancia e bis- ! 
tracción del distrito de la Inclusa de j 
esta Corte diotada en el día da hoy , j 
en el sumario que se instruye por { 
coacción, se cita a José Fernández f 
González, que vivió en la calle del Me- jj 
son de Paredes, 60, para qae compa- i 
parezca en su Sala-audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de j 
cinco días, contados desde el siguiente j 
al en que este edicto fuere inserto en ] 

al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, oon objeto de 
recibirles declaraeión, bajo apercibi
miento de ser deolarado ineusso de la 
multa de 5 a 50 pesetas con que se les 
conmina; sin perjuieio de adoptersa 
©tras determinaciones a fin de obligar
las a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 14 do junio de 1923. 
El Secretario, 

P . S. 
Vicenta Moro. 

I V.° B.° 
1 Santiago de la Escalera. 

(B.—1.022) 

Rodrigue?, Seguí (Ángel) (a) el «San
cha», hijo de Domingo y Lorenza, na
tural de Leganés, da estado soltero, 
profesión carpintero, de diez y nueva 
años de edad, como comprendido en 

i - n • , i • A 5 t »1 caso 1.* del art . 835 de la ley de 
los penódieos oficiales, con obieto de L _ . . . . . . . , . 

, . J ., . * Enjuiciamiento orimmal, domiciliado 

López y López (Eugenia Beatriz), 
natural de Yalmojao (Toledo), de es-* 
tado oasada, profesión sus labores, da 
cuarenta y un años de edad, hija de 
Antonio y Beatriz, domiciliada últ i
mamente en E l Escorial, calla de los 
Infantes, procesada por estafa en oau -
sa núm. 305-1920, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juagado 

ü de instruooión del distrito de la L&ti-
1 na, Secretaría del Sr. Rives, para ser 
1 reducida a prisión; apereibida qua, da 
I no verificarlo, será declarada rebelde 

y la parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Madrid, 13 de junio de 1923. 
El Secretario, 

Francisco de P . Rives . 
Miguel de Entrambasaguas. 

(B.—998) 

reoibirle declaración, bajo apercibí 
miento de ser deolarado incurso de la j 
multa de 5 a 50 pesetas con que se le 
conmina; sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligar
le a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 11 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

P . S. 
V i c e n t e M o r o . 

V.*B.° 
Santiago de la Esoalsra. 

( B . - l . O l i ) 

últ imamente en la calle de San Roge-
f lio, núm. 12, proeasado por atentado, 

comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del dis 
tr i to de la Inclusa, Secretaría del se
ñor Martos, con el fin de notificarle un 
auto dictado por la Superioridad y ser 
reducido a prisión. 

Madrid, 2 de junio de 1923. 
El Seoretario, 

P . A. 
Vicente Moro.. 

iSantiago de la Escalera. 
( B . - 9 6 7 ) 

Gómez Lucas (José), natural de 
A n a y a de Alba (Salamanca), hijo de 
Pablo y de Faustina, de estado casado, 
profesión jornalero, de veintinueve 
años , como comprendido en el núme
ro 1." del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, domiciliado úl
t imamente en la calle de Ercil la, nú-
añero 10, piso tercero número 6, pro
cesado por hurto, sumario 441 de 1919, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrúceión del dis
t r i to del Hospital de esta Corte, a fin 

Conde Rodríguez (Melecio Julián), 
hijo d e Lorenzo y Liberata, na tu 
ra l de Piasencia, de astado casado, 
profesión oalderero, de veintinueve 
años de edad, como comprendido en 
al caso primero del art . 835 de la ley 
da Enjuiciamiento criminal, domici
liado últ imamente en la calle de Em
bajadores, núm. 99, piso tercero, pro
cesado por lesiones, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Inclu
ía, Secretaría del señor Martos, con el 
fin de ser reducido a prisión para cum
plir la pana que le ha sido impuesta { 
por la Superioridad. 

Madrid, 9 de junio de 1923. 
E l Seoretario, 

P . S . 
V i c e n t e M o r o . 

Santiago de la Escalera. 
(B.—950) 

E n vir tud de provideneia del señor 
Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de la Inolusa de esta 
Corte dictada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por estafa, se 
oita a las personas que hayan adquiri
do participación de la Lotería Nacio
nal correspondiente al sorteo celebra
do en esta Corte el día 1.° del aotual 
y al número 16.511, a Vicente Bueno 
Collado, qua vive calle de Martín de 
Vargas, 10, patio, para que comparez
ca eu BU Sala-audiencia, sita en el P a -
Palaeio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del térmimo de 
cinco días, contados desde el siguiente 

L A T I N A 

Verdú Martínez (Rioardo), natural 
de Madrid, hijo de Sebastián y Micae
la, profesién vendedor, de treinta y 
cinco años, domiciliado últimamente 
en la ealle de Wad-Bás , 28 (Tetuán de 
las Víatorias), procesado por robo en 
eausanúm. 361-923, comparecerá, en 
término da diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de la Lati
na, Secretaría dal Sr. Rives, para no
tificarle el auto declarándola procasa
do y practicar otras diligenoias, aper
cibido de ser der deolarado en rebeldía. 

Madrid, 12 da junio de 1923. 
E l Seoretario, 

Francisco de P . Rives. 
V.* B.° 

E l señor Juez , 
Miguel de Entrambasaguas. 

(Núm. 1.701) (B.—1.003) 

PALACIO 

Pintor Salamanca (Miguel), natural 
de Madrid, hijo de J u a n y María, de 
estado viudo, profesión carretero, de 
cincuenta años de edad, domiciliado 
últimamente en la travesía de las Vis
ti l las, 25, bajo, prooesado por hurto, 
oo¡aparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado deinstrucoióo. del dis
trito de Palaoio, Secretaría del Licen
ciado D. Guillermo Pérez Herrero, pa-
notifioarle el auto de su prooasamien-
to, como oomprendido en el núm. 1 " 
del art . 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. 

Madrid, 14 de junio da 1923. 
E l Secretario, 

P . D. 
Clemente Novoa. 

José Muñoz Jalón. 
(Núm. 1.722) ( B . - l 009) 

UNIVERSIDAD 

Hermida Cordero (Angeí), natural 
de Madrid, de estado -Boltero, profe
sión jornalero, de diez y ocho años de 
edad, hijo de Ángel y da Modesta, do-
mieiliado últ imamente en la calle de 
Magallanes, núm. 19, procesado por 
«menazas de muerte en causa núme -
ro 86-923, comparecerá, en término de 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Universi
dad, Secretaría do B . Esteban Un-
xueta. 

Madrid, 5 do junio de 1923. 
E l Secretario, 

Esteban Uozueta. 
\ Antonio Cortés. 
I ( B . - S 5 6 ) 

Rodera Mendaña (Rafael), na tura l 
do Madrid, da estado casado, profe
sión mecánico, de veintieinoo años, 
hijo de Daniel y Celedonia, domicilia
do últ imamente en la calle del Conde 
de Barajas, núm. 6, procesado por da
ños, sumario 269-922, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrúceión del distrito de la Lati
na, Seoretaría del Sr. García Inés . 

Madrid, 5 de junio da 1923. 
E l Seoretario, 

Juan García Inés . 
Miguel de Entrambasaguas. 

(B.—932) 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 

E n los autos da juicio verbal oivil 
seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D . Hilario Dago ea 
nombre de doña Eulalia Fel ipe Rodrí
guez oontra los ignorados herederos 
de D . Eduardo Hernández Berjes so
bre desahucio del cuarto prinoipal ex
terior de la oasa número diez y ooho 
de la calle de San Isidro de esta Corte, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y a p a r t e dispositiva dioea 
asi; 



Lunes 25 de .junio de 1923 

Encabezamiento .—Sentencia, 
Tribunal especial: Juez , D . José 

Cortés López; vocales: D. Jaime Ba-
rallat, D. José García Díaz, D . Isidro 
Delgado, D. Lino Santamaría. En Ma-
drid, a cinco de junio de mil novecien
tos veintitrés. El Tribunal especial del 
distrito del Hospicio, formado por los 
señoras que arriba se expresan, ha
biendo visto el presenta juicio varbal 
civil seguido entre partes; de la una, 
como demandante, D. Hilario Dago, 
Procurador, en representación de doña 
Eulalia Felipe Rodríguez, y de otra, 
como demandados, los ignorados he
rederos de D . Eduardo Hernández 
Berjes', cuyo dornioilio se ignora, y por 
su rebeldía los Estrados del Tribunal, 
sobre desahucio del cuarto principal 
exterior de la casa número diez y echo 
de la calle de San Isidro de esta Corte, 
fundado en el caso A . dei artículo ter> 
cero del Real decreto de veintiuno de 
junio de mil novecientos veinte, por 
proponerse habitar el oitado cuarto la 
propietaria por sí misma, y costas. 

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos declarar y declaramos 

haber lugar al desahucio solicitado en 
estos autos por el Procurador D. Hila
rio Dago, en la representación que en 
los mismos ostenta, y en su consecuen
cia apercibimos a los demandados, los 
ignorados herederos de D . Eduardo 
Hernández Berjes, que si en térmico 
da ocho días, contados desde la firme
za de esta sentencia, no desalojan el 
cuarto principal exterior de la casa 
número diez y ocho de la calle da San 
Isidro de esta Corte, se procederá a su 
lanzamiento. Así por esta nuestra sen-
tenoia, con expresa imposioión de cos
tas a la parte demandada, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos, José 
Cortés, J . Barallat, J . García Díaz, 
Lino Santa María, Isidro Delgado. 

Publicación. 
Publicada en e\ siguiente día hábil 

de su fecha. Ante mí, Jesús de Coa. I 
Y para su inseroión en el BOLETÍN ! 

OFICIAL de esta provincia, y para que \ 
sirva de notificación en forma a los de
mandador ignorados heredero? de don 
Eduardo Hernández Berjes, expido el 
presente en Madrid, a trece de junio 
de mil novecientos veint i t rés. 

E l Secretario, 
R. Tomás Caballero, 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

José Cortés. 
(A. . -604) 

INCLUSA . 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal de este 
distrito de la Inclusa, en el expediente 
de juicio verbal seguido en este Juz
gado por D. Luis Balbontín, apodera
do de D, Zoilo de Castro, contra don 
Ignacio Pat ino, se sacan a la venta en 
pública subasta los bienes que a conti
nuación se expresa: 

U n aparador madera de roble, con 
piedra de mármol de color y luna bi
selada, de dos cuerpos, 

Un trinchero de ídem id., que hace 

juego oon un aparador, oon sus lunas. 
Un armario de madera de ídem, oon 

dos lunas. 
Una mesa de comedor también de 

roble, para doce cub'ertos. 
Una lámpara de bronca, dorada oon 

pantalla de cristal. 
Los expresados bienes fueron valo

rados en la cantidad de ochocientas 
quince pesetas, habiéndose señalado 
para que tenga lugar el remate en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito 
Estudios, tres, principal, el día oirico 
de julio próximo, a las once, advir
tiéndose: que no se admiten posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasaoión, y que para haoer ofer
tas habrá de consignarse el diez por 
ciento. 

Madrid, diez y ocho de junio de mil 
novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
P . n . 

J . de Pablo. 
E l Juez municipal, 

Julián Muñoz. 
( A . - 6 0 5 ) 

E L PABDO 
En expediente de juicio verbal de 

faltas por infracción de la ley de Caza 
seguido por este Tribunal municipal 
del Real Sitio de El Pardo contra Ra
món Canto Gómez y otros, se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: 

Bailamos. 
Qae debemos condenar y condena* 

mos en rebeldía a Ramón Canto Gó
mez, José Torres Barrera, Pedro Ca
bezas Ramiro y Fé l ix Herrero (a) 
«Francés», a la multa de 25 pesetas a 
cada uno, que deberán hacer efectiva 
en papel de pagos al Estado, indemni
zación de la caza y pego de co&tas de 
autos por cuartas partea; sufriendo, 
easo de insolvencia, el arresto subsi
diario correspondiente. 

Así por nuetra santeuoia y definiti
vamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, fecha ut supra.-
Pedro Maya.—Nicolás Baeza.—José 
Garrido, rúbricas. H a y un sello que 
dice Juzgado municipal del Real fiitio 
de El Pardo.; 

Cuya sentencia ha sido publioada en 
la indicada fecha y en Audiencia pú
blica. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción de la expresada sentencia a los 
condenados por medio de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pongo el presente edicto en el Real Si
tio de E l Pardo, a 11 de junio de 1923. 

El Secretario, 
Donato Puer tas , 

Pedro Maya. 
(Núm. 1.683) (B.—l.OOá) 

«El Paj*r«ro», a la multa de 25 pese
tas, que deberá hacer f feo ti va en pa
pel de pagos al Es tado, indemnización 
de la caza y pago de costas de autos; 
sufriendo, caso de i n s o l v e n c i a , el 
arresto s u b s i d i a r i o correspondiente. 
Así por esta nuestra senteneia y difi-
nitivamenta juzgando lo pronuncia-

s. mos, mandamos y firmamos fecha 
I ut supra.—Pedro May*.—Nicolás Bae

za.—José Garrido, rúbricas. H a y un 
sello que dice Ju ígado municipal del 
R e a l S i t i o de E l Pardo . 

^Y para que tenga lugar la notifica
ción de la expresada sentencia al con
denado por medio de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pongo t i presente en el Real Sitio de 
E l Pardo , a 11 da junio de 1P23. 

El Secretario, 
Donato Puertas. 

Pedro Maya. 
(B.—1.005) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DS LA- . 

D E U D A Y C L A S E S H S I Y A S 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana. 

Esta Direoción general ha acorda
do que en los días 25, 26 y 27 de los 
corrientes, se entreguen por 1« Caja 
d é l a misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores que no 
hayan sido recogidos. 

Pagos de oróditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y tafea Dirección general a 
los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 2ÍJ de octubre de 1915, que 
se consignan en las relacione* que se 
insertan en la Gaceta de Madrid.—Ma
drid, 23 de junio de 1923.—El Direo-
tor general, Ar turo Foroat. 

jjyuntiamientjog 
VAL DE PIE LAGOS 

Censuradas por el Sr. Regidor Sín
dico y fijadas por el Ayuntamiento, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaría del mismo las cuentas muni
cipales de esta Villa y ejercicio de 1922 
a 192¡í, por término de quince días, a 
los efectos prevenidos en el art . 161 
de la ley Orgánica municipal, 

Valdepiólagos, a 11 de junio de 1923. 
E l A l o a l d e , 

Manuel Cacéales. 
(Ndm. 1.692) 

P a r a examinar y decidir sobre la 
fórmula de explotación del hotel del 
Puer to de Navacerrjtda. 

Conforme a lo dispuesto enel articulo 
catorce de los Esta tutos , para asistir 
a la J u n t a , los señores Acoionistas de
berán depositar BUS aooiones o resguar
d o s d e los Banccs en que las tengsn 
depositadas, antes del día treinta del 
presente mes, en la caca de Banca de 
los señores González del Valle y Com
pañía,-calle de J uan de Mona, tres, 
donde se les entregará tarjeta de asis
tencia, recordándose qu«, para, tenor 
derecho a concurrir, es preoiso poseer o 
representar, por lo menos, diez accio
nes de la primera serie o veinte de la 
segunda. 

Les depósitos hechos para asistir a 
la Junta general ordinaria del mismo 
día, se admitirán para la extraordi
naria. 

Madrid, diez y ocho de junio de u¡il 
novecientos veintitrés.—El Presiden
te del Contejo, Ramón de Aguinsga . 

(A.—606) 

Se convoca a los . señores Accionis
tas de la Compañía a J'¿nta general 
ordinaria que tendrá lugar en Madrid, 
calle de Pr im, número cinco, el lunes 
nueve de julio próximo, a las cuatro y 
media de la ta rde . 

Con'orine a lo dispuesto en el ar
tículo catoroe de les Estatutos , para 
asistir a la Jun t a , los señores Aooio-
nist&s deberán depositar sus acoionts 
o resguardos de los Bañóos en que las 
teogaa depositadas antes del día trein
ta del presente mes, en la casa de 
Banca de los señores González del 
Valle y Compañía, calle de J aan de 
Mena, treH, donde se les entregará tar
jeta de atiistbnoia, recordándose que, 
para tener derecho a opnourrir, es pre
oiso poseer o representar, por lo me-

¡ nos, diez acciones de la primera serie 
' o veinte de'la segunda. 
\ Madrid, diez y ooho de junio de mil 
| novecientos veintitrés.—El Presiden-
i te del Consejo, Ramón de Aguinaga. 
? " (A.—607) 

NAVALPERAL 

| Se alquilan hoteles nuevos. —- A l 
ti tud, 1.300 metros-—Razón: Horta-

i leza, 85. 

I 

En expediente de juicio de faltas 
por infracción d é l a ley d e . Caza se
guido por sete Juzgado munioipal 
por José García (a) «El Pajarero», se 
ha dictado sentencia oon fecha 8 de 
junio aetual, cuya parte dispositiva 
dioe así: 

Fallamos, 
Que debemos oondenar y condena

mos en rebeldía a José Rey García (a) 

S O C I E D A D A N Ó N I M A 

D E L 

Ferrocarril Eléctrico del Guadarrama 
Se oonvooa a los señores Accionistas 

de la Compañía a Jun ta general ex
traordinaria qü<» tendrá lugar en Ma
drid, oalle de Pr im, cinco, el lunes 
nueve de julio próximo, a las cinoo y 
media de la tarde, para deliberar sobre 
la siguiente orden del día: 

V E N T A 

Casa hotel en la Prosperidad, 50 
metros tranvía: 20 300 pies, planta 
baj«, principal, terraza, 78 metros, fa
chadas tres calles, 28 habitaciones, re 
ciente moderna construaoión. 

Pabellón, jardío, casa guarda, lava
deros, gran gallinero, parque, coneje
ras, palomar, jardín a la inglesa, 
huerta, grandes frutales, seis estan
ques, cuatro bocas ri«go, distribución 
completa aguasj estufa, cajoneras hie
rro cristal, cenador, emparrados hie
rro, despensa, bodeg», etc. Razón: P e 
ligros, 3 , Sr. Montilla. 

I M P E K N T A vB.QYV80ikh.-Fusnearral, 84 


